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ACUERDO-Os7-2023

LA DIRECToRA EJECUTIvA DE LA DIRECcTÓN nT NÑEZ ADoLEsCENCIA
Y FAMILIA. En uso de sus facultades de que fue investida por la Presidenta de la República
mediante Acuerdo Ejecutivo N." 113-2022 de fecha 23 de febrero del2022 y en aplicación
de los artÍculos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la Repúblic4 11, l16,
118, I 19 y 122 de laLey Gene¡al de la Administración Pública.

ACIJERDA

PRIMERO: Cancela¡ por Cesantia a partir del Uno (01) de abril ile 2023, a la ciudadana
MIRIAM CAROLINA PREZA RODRIGUEZ, con número de identidad 03M-1983-
00151, en la estuctura presupuestaria siguiente: lnstitución: 0242 Drección de Niñez,
Adolescencia y Familia Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Programa: 12

Protección a niños, niñas y adolescentes con derechos vulnerados, Sub Programa: 00,

Actiüdad./Obra: 003 Oficinas Regionales, Versión: 0002, Nombre del Puesto:

TRABAJADOR SOCIAL, No. de Puesto: 2170, GrupoA{ivel: 00-00, Sueldo: L. 19,000.00.

SEGUIIIDO: Hace¡ la Transcripción de Ley.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a pafir del Uno (01) de abril de 2023.

coMUNÍQTJESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C., a los quince (15) días del mes de marzo de 2023.

CE MAnÍlsÁx
DIRECTORA EJECUTTVA
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